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PADRES/MADRES  DE FAMILIA 

                

ESTIMADOS PADRES/MADRES DE FAMILIA: Cordial saludo 
 
Reciban mi saludo cariñoso de bienvenida a este año escolar 2021 que hemos iniciado movidos por la fe 
y la esperanza cristiana y agradeciendo a Dios nuestro Padre y a María Auxiliadora por la salud y la vida, 
y los muchos favores que nos conceden cada día para continuar adelante, superando con valentía las 
dificultades inherentes a la pandemia coronavirus Covid-19. 
 
Los CONVOCO a la Primera Asamblea General de Padres/Madres de Familia: Sábado 20 de febrero 
2021 – Hora: 10:00’am, del Programa Formación Complementaria, que se realizará de manera virtual, 
por motivo de la pandemia del coronavirus covid-19, con la esperanza de volver a encontramos 
presencialmente cuando Dios lo permita.   
 
Les pido mucha puntualidad al ingresar a la reunión y les recuerdo que la asistencia es de carácter 
obligatorio, la cual queda registrada.  
 
En esta Reunión se tendrá la presentación general de las Hermanas, Educadores, Coordinadoras, 
Psicoorientadora y demás personal de la Escuela Normal comprometidas en la educación integral de sus 
hijas(os). También se dará alguna información sobre la organización general para 2021.     
 
Uno de los objetivos de esta convocatoria a reunión de Padres de familia, es la efectuar la elección de 
los padres: Representante y Suplente del Programa Formación Complementaria al “Consejo de 
Padres”. Órgano que asegura la participación activa de los padres de familia en el proceso de 
mejoramiento de la calidad educativa de la Escuela Normal.  
Es muy importante el saber elegir a los padres: Representante y Suplente, ver que tengan voluntad y 
compromiso en asistir a todas las reuniones que se convoquen del Consejo de Padres y que aporten con 
sentido de pertenencia al mejoramiento de la calidad del servicio educativo de la Institución.  
 
También tendrán la oportunidad de reflexionar sobre sus Derechos y Deberes como  Padres/Madres 
de familia” según el Manual de Convivencia de la Escuela Normal.  
 
Les informo que continuaremos con la modalidad de las clases virtuales, por el tiempo que determine 
la Alcaldía Municipal de Soacha. La Autoridad Municipal de Soacha, es quien fija la fecha para dar inicio 
al retorno gradual, progresivo y seguro de los estudiantes a las clases presenciales bajo el esquema de 
Alternancia Educativa, para los estudiantes que los padres de familia autoricen mediante la firma del 
“Consentimiento informado”.   
 
Se enviarán los formatos para registrar la información requerida sobre el estado de salud y/o 
comorbilidades de riesgo que puedan presentar los estudiantes autorizados por sus padres para asistir 
a las clases presenciales, bajo el esquema de Alternancia Educativa.  
Quiero invitarlos a la Escuela Normal (lunes a viernes) para que verifiquen los varios elementos de 
bioseguridad que han colocado en las instalaciones de la Institución, en preparación a la Alternancia 
Educativa.  
   
Desde ya, queridos padres de familia, les agradezco y pido cumplir el compromiso del pago de las 
cuotas del semestre. Compromiso adquirido por ustedes al firmar el acta de matrícula de su hija(o) en 
la Escuela Normal Superior María Auxiliadora-Soacha, institución  de carácter privado. Esto, les permite 
no atrasarse en el pago mensual de la pensión, y la vez, favorece a la Escuela Normal para poder atender 
de manera conveniente a las necesidades de funcionamiento del servicio educativo. 
     
Les recomiendo brindar a su hija(o) un buen acompañamiento en casa, que le favorezca un óptimo 
aprendizaje; el cumplir con responsabilidad y constancia los deberes académicos y formativos; la 
puntualidad en la conectividad, con actitud educada y activa frente al desarrollo de las clases; el poder 
disponer de materiales y textos necesarios que le faciliten el aprender con satisfacción.  
 
Que San José en este año a jubilar al celebrar 150 años de haber sido declarado Patrono de la Iglesia 
Universal, le pedimos la gracia de nuestra conversión y le decimos: Salve, custodio del Redentor y esposo 
de la Virgen María. A ti Dios confió a su Hijo, en ti María depositó su confianza, contigo Cristo se forjó 
como hombre. Oh, bienaventurado José, muéstrate padre también a nosotros y guíanos en el camino de 
la vida. Amén  
 
 
Que María Auxiliadora los cubra con su manto maternal  
 
Atentamente, 

 
 SOR LUCILA BOTELLO A.  
 RECTORA 



 
 


